
 

   
 

INFORME SECRETARIAL En la fecha paso a Despacho del señor Juez el 

presente trámite de liquidación sucesoral de los causantes Gonzalo Arce 

Londoño y María Teresa Montoya de Arce, indicándole que la partidora 

designada no ha allegado el trabajo de partición corregido, pese a haber sido 

requerida en dos oportunidades. 

 

De igual forma dejo constancia que el día de hoy trate de comunicarme al 

abonado telefónico de la mencionada partidora (3105594647) y la operadora 

señala que el número móvil marcado se encuentra fuera de servicio. 

 

Manizales, 10 de octubre de 2022 

 

 

 

 

JAIME ANDRÉS GIRALDO MURILLO 

SECRETARIO 

 

170014003009-2021-00022 

JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL 

Manizales, once (11) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede dentro del presente 

trámite de liquidación de sucesión doble intestada de los causantes Gonzalo Arce 

Londoño y María Teresa Montoya de Arce, se requiere por última vez a la 

Doctora Yadira Sotelo para que en el  término  de tres (3)  días,  contados  a 

partir  de la comunicación  de esta decisión, rehaga  y  allegue al  despacho el 

trabajo  de  partición de  la  presente  sucesión, atendiendo a las observaciones 

realizadas en auto del 3 de agosto de 2022, so pena de la aplicación de lo 

dispuesto en el  artículo  44, numeral  3, del  Código  General  del  Proceso, así 

como su relevo. 

 

Por secretaría líbrese el respectivo oficio a la partidora y comuníquese 

al correo electrónico yadirasotelod@gmail.com, haciéndose las referidas 

advertencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
JORGE HERNÁN PULIDO CARDONA 

mailto:yadirasotelod@gmail.com
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